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DIPUTADA MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE 
PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL ESTADO  
PRESENTE 
 

 Quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en 
la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56, fracción II de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 167 fracción II, 168 párrafo 
segundo, fracciones I, II, III, IV, V y VIII, y 209 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guanajuato, nos permitimos someter a la consideración 
de esta Honorable Asamblea, la presente iniciativa que, realiza diversas reformas 
en el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Guanajuato, a fin de fortalecer la justicia administrativa en pro de los 
ciudadanos; todo ello en atención a la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 Hoy más que nunca se ha vuelto una insoslayable necesidad que la actividad 
procesal resuelva los procesos en un plazo razonable; hecho que de alcanzarse 
constituye un paso importante para recobrar la confianza en nuestra Administración 
de Justicia. El problema de celeridad de los procesos y la pronta tutela de los 
derechos ha sido una constante doctrinaria no solo en nuestro país, ya el insigne 
Couture señalaba que en el proceso, el tiempo es más que oro, es justicia; lo cual 
también nos da cuenta de la inversión de horas hombre perdidas como 
consecuencia de la tardía resolución de un proceso, problema que no compete 
exclusivamente a las partes procesales, sino también a la confianza de los 
ciudadanos y a la seguridad jurídica de nuestro país, al aumentarse la incertidumbre 
sobre el resultado de la actividad congnitiva del juez, expectativa que queda 
relegada en el tiempo y cuya solución resulta menos oportuna, cuanto más demora 
exista en su resolución. 
 
 La celeridad procesal no es un principio abstracto: muy por el contrario, es el 
alma del servicio de justicia. Está claro que la existencia del debido proceso se debe 
necesariamente a la existencia de una justicia que no puede y no debe prolongar 
innecesariamente el litigio; ya que la sociedad debe recomponer su paz a través del 
proceso en el más breve plazo; y es de su interés que el conflicto de intereses o la 
incertidumbre jurídica se dilucide prontamente. 
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De hecho, sin celeridad procesal, o mejor dicho, con las indebidas dilaciones 

que se producen a lo largo del proceso, resulta imposible lograr paz social. En tal 
sentido, la búsqueda de la paz social en justicia parte desde el hecho de apaciguar 
el litigio antes que profundizarlo. 

 
Al respecto, hay que tomar en cuenta que la celeridad procesal, como un 

ideal que la administración de justicia; tiene manifestaciones concretas en el 
proceso, tanto por parte del Poder Judicial, como por parte del ciudadano, quien 
muchas veces es quien contribuye a la lentitud procesal con la interposición dilatoria 
de Escritos y demandas que comúnmente se hacen “para ganar tiempo” ante una 
determinada situación jurídica. Al respecto, debemos mencionar al doctor Pablo 
Sánchez Velarde: «la celeridad procesal aparece como un principio dirigido a la 
actividad procesal, sea del órgano jurisdiccional como del órgano fiscal, a fin de que 
las diligencias judiciales se realicen con la prontitud debida, dejando de lado 
cualquier posibilidad que implique demora en el desarrollo y continuidad del 
procedimiento. Desde la perspectiva del justiciable o de las partes en general, puede 
invocarse el mismo principio aun cuando es posible su exigencia a título de derecho, 
del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas».1 

 
En esa tesitura, de acuerdo con el diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Española, la palabra sumario proviene del latín summarium que significa 
reducido o compendiado. De igual forma y en relación con la locución precedente, 
la enciclopedia jurídica mexicana del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México estima que el vocablo sumario se aplica 
en general a los juicios especiales, breves, predominantemente orales y 
desprovistos de ciertas formalidades innecesarias. 

 
Tradicionalmente se ha llamado juicio sumario a lo que los procesalistas 

modernos denominan proceso sumario y algunos otros hablan de este tipo de 
procedimiento en oposición a los procesos ordinarios o plenarios. 

 
En términos generales sabemos que el procedimiento sumario fue creado 

como una reacción contra el solemnis ordo judiciarius del derecho romano canónico 
a fin de evitar que el procedimiento tradicional y formalista y que, en principio no se 
acomodaba a las necesidades mercantiles, fuere más fluido, sin necesidad de 
tantas formalidades y que en el menor tiempo posible después de la presentación 

 
1 SÁNCHEZ VELARDE, Pablo; Manual de Derecho Procesal Penal. IDEMSA, Lima, 2004, pp. 286- 287. 
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del reclamo hecho por el actor a su contrario, se obtuviere el fallo correspondiente 
por parte del Tribunal.  

 
Caravantes define los juicios sumarios como “aquellos juicios o procesos que 

por la forma o estructura en que están normados pueden considerarse más breves 
y acelerados, pudiendo ser orales, escritos o mixtos”.  

 
De la definición precedente se obtiene un elemento adicional que caracteriza 

los juicios sumarios relativo a la abreviación, no de fases, pero sí de términos 
procesales a fin de concluir el procedimiento correspondiente de una manera mucho 
más rápida que en cualquier otro tipo de procedimientos regulados por la legislación. 

 
Con base en lo expuesto, es de señalarse que esta honorable asamblea 

aprobó en la sesión ordinaria del pasado 12 de marzo de 2020 diversas 
modificaciones el Código de Procedimiento y Justicia Administrativa, estas reformas 
tuvieron como finalidad integrar la figura del juicio en la vía sumaria, que procedería 
para resolver las impugnaciones que se refieran a una resolución en materia de 
créditos fiscales estatales o municipales, en cantidad líquida, además de multas o 
sanciones por infracción a las normas administrativas estatales o municipales cuyo 
monto, sin contar accesorios o actualizaciones, no superara quinientas veces el 
valor diaria de la Unidad de Medida y Actualización.    

 
Es por ello por lo que, en concordancia con la reforma aprobada en marzo 

pasado, proponemos ahora la reducción de los plazos para la resolución del recurso 
de reclamación que derive de asuntos promovidos en la vía sumaria, pues si existe 
una celeridad en el juicio que lo exista de igual manera en el recurso. 

 
En ese orden de ideas, resulta pertinente explicar que el recurso 

administrativo es un medio de impugnación, en término, de un acto administrativo 
de efectos particulares, que se dirige a obtener del órgano emisor del acto, del 
superior jerárquico u órgano que ejerce el control de tutela, la extinción, la 
modificación o saneamiento del acto impugnado, así como la reposición en casos 
de vicios de procedimiento. 

 

Los recursos administrativos constituyen la manifestación de disconformidad 

o discrepancia y están dirigidos contra un acto administrativo, es decir, contra una 

decisión productora de efectos jurídicos, emanada de un órgano de la 

Administración. 
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Por lo que, en el ámbito municipal, consideramos poco viable que se 

interponen contra el propio productor del acto que se reclama, se considera así toda 

vez que difícilmente la autoridad emisora del acto que se combate, dará marcha 

atrás a su determinación; razón por la cual también se propone que las resoluciones 

que determinen créditos fiscales o nieguen la devolución de cantidades que el 

inconforme considere que procedan conforme a la Ley, emitidas por autoridades 

fiscales municipales, puedan impugnarse ante el Tribunal de Justicia Administrativa, 

yéndose de manera directa a una instancia de alzada respecto las municipales 

dando mayor certeza a la obtención de la revocación, reforma o sustitución del acto 

impugnado. 

 
Por otra parte, de acuerdo con el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, manifestamos que la iniciativa que aquí 
presentamos tendrá de ser aprobada el siguiente: 
 

I. Impacto jurídico: El artículo 40 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que es voluntad del pueblo 
mexicano constituirse en una República representativa, democrática, 
laica, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior. A su vez, la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, en sus artículos 37 y 56 fracción II 
establece la facultad del Congreso del Estado como poder legislativo 
con el derecho de proponer iniciativas de leyes y decretos que 
permitan crear o reformar en marco jurídico de nuestro estado. En este 
caso, se proponen diversas reformas en el Código de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato y la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, a fin de fortalecer la justicia 
administrativa en pro de los ciudadanos. 

 
II. Impacto administrativo: La presente propuesta pretende incorporar 

un medio legal de defensa de los derechos del individuo ante las 
autoridades, es decir, un medio de garantía de la esfera jurídica de los 
particulares. 
 

III. Impacto presupuestario: La presente iniciativa no trae consigo un 
impacto económico, dado que en caso de aprobarse la misma no 
generará la creación de nuevas plazas.   
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IV. Impacto social: Se pretende dotar de mayor celeridad a las 

protecciones procedimentales a disposición del administrado, y 

fortalecer el derecho del interesado o de cualquier persona que se 
estime lesionada por las decisiones de las autoridades 

administrativas. 
 

Por otra parte, en atención al compromiso de esta soberanía para 
coadyuvar en el cumplimiento de la Agenda de Desarrollo Sostenible, de las 

Naciones Unidas, la iniciativa que presentamos se alinea al Objetivo número 17 
“Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”, en particular a las metas:  16.3 “Promover 
el estado de derecho en los planos nacional, e internacional y garantizar la 

igualdad de acceso a la justicia para todos”, y  16.6 “Crear a todos los niveles 
instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas” 

 

Por lo anteriormente expuesto, las y los Diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de: 

 
DECRETO 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma la fracción II del artículo 1, la fracción II del 
artículo 5; el segundo párrafo del artículo 309 y el primer párrafo del artículo 311, y 
se adiciona un tercer y cuarto párrafos al artículo 309, así como los artículos 311 
B, 311 C y 311 D; al Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, para quedar como sigue:  

 
Artículo 1. Las disposiciones de… 
 
I.  Los actos y… 
 
II. La justicia administrativa en el Estado de Guanajuato, la cual se impartirá 

a través del Tribunal de Justicia Administrativa y de los Juzgados Administrativos 
Municipales. 

 
 
Artículo 5. Para los efectos… 
 
I. Juzgados: Los Juzgados… 
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II. Tribunal: El Tribunal de Justicia Administrativa. 
 
Por lo que… 
 
 
Artículo 309. El recurso de… 
 
Se interpondrá, mediante escrito con la expresión de agravios ante la Sala 

que haya dictado el acuerdo, resolución o sentencia que se combate, dentro de los 
diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación respectiva.  

 
El recurso de reclamación que derive de asuntos promovidos en la vía 

sumaria deberá ser presentado dentro de los cinco días siguientes a aquel en 
que surta efectos la notificación respectiva. 

 
Si el escrito mencionado no contiene expresión de agravios, se 

declarará desierto el recurso. 
 
 
Artículo 311. En caso de admitir el recurso, el Presidente del Tribunal 

designará al Magistrado ponente, quien no podrá ser el que hubiera emitido la 
resolución impugnada y lo substanciará corriendo traslado con copia del recurso a 
las otras partes, para que dentro de cinco días expresen lo que a su interés 
convenga. 

 
Transcurridos los cinco… 
 
 
Artículo 311 B. En caso de que el recurso de reclamación interpuesto se 

sustente en los supuestos contenidos en la fracción I del artículo 308 y derive 
de asunto promovido en la vía sumaria, su substanciación se sujetará a lo 
siguiente: 

 
a) Una vez se haya corrido traslado con copia del recurso, las partes 

contarán con un plazo de tres días para que expresen lo que a su 
interés convenga; y 
 

b) Transcurrido el plazo señalado en el inciso a) del presente artículo, 
el Presidente remitirá los autos al Magistrado ponente para que 
dentro de cinco días formule el proyecto de resolución que someterá 
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a Pleno y éste resolverá dentro de los cinco días siguientes, dictando 
la resolución que proceda. 

 
  
Artículo 311 C. Respecto aquel promovido conforme a la fracción II del 

artículo 308 del presente Código: 
 
a) La resolución del recurso calificará de inoperantes aquellos 

conceptos de agravio que no se dirigen a atacar las consideraciones 
de la Sala emisora, en base en los cuales se sustenta la sentencia 
recurrida; y 
 

b) Se calificarán de ineficientes aquellos conceptos de agravio que se 
centran en reiterar los argumentos por medio de los cuales pretendió 
hacer valer contra los conceptos de impugnación. 

 
Lo anterior además de la valoración otorgada a los conceptos 

esgrimidos, respecto a si éstos resultan fundados o infundados. 
 
 
Artículo 311 D. Para la interposición del recurso interpuesto conforme 

a la fracción II del artículo 308 del presente Código, la autoridad deberá valorar 
los conceptos de agravio a esgrimir, siendo que, si determina que éstos 
resultan insuficientes y se generaría una afectación mayor al erario ante la 
dilación del asunto, o se advierta que los efectos de la sentencia a obtener 
son menores a los intereses de la administración pública, la autoridad deberá 
abstenerse de su presentación. 

 
La determinación de abstención deberá estar debidamente fundada y 

motivada. 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se derogan los artículos 146 y 152; se reforma el primer 
párrafo del artículo 144, el artículo 145, el párrafo segundo del artículo 148, 151 
fracciones III y IV, 153, primer párrafo del artículo 154, primer párrafo del artículo 
156 y segundo párrafo del artículo 158, así como la denominación de la Sección 
Cuarta del Capítulo Tercero del Título Tercero; a la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 
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Artículo 144. En caso de negativa o violación a la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución, los interesados podrán ocurrir al superior 
jerárquico de la autoridad ejecutora si se está tramitando recurso ante la Sala del 
Tribunal de Justicia Administrativa que conozca el juicio respectivo, 
acompañando los documentos en que conste el medio de defensa hecho valer y la 
garantía del interés fiscal. El superior o la sala ordenará a la autoridad ejecutora que 
suspenda provisionalmente el procedimiento administrativo de ejecución y rinda 
informe en un plazo de tres días, debiendo resolver la cuestión dentro de los cinco 
días siguientes a su recepción. 

 
Artículo 145. Contra los actos administrativos dictados en materia fiscal 

municipal se podrá interponer recurso de oposición al procedimiento 
administrativo de ejecución.  

 
Las resoluciones que determinen créditos fiscales o nieguen la 

devolución de cantidades que el inconforme considere que procedan 
conforme a la Ley, emitidas por autoridades fiscales municipales, podrán 
impugnarse ante el Tribunal de Justicia Administrativa. 
 

Artículo 146. Derogado. 
 
 

Artículo 148. El escrito de… 
 

Si el particular afectado por un acto administrativo fallece durante el plazo 
a que se refiere este artículo, dicho plazo se prorrogará hasta por un año como 
máximo, si antes no se hubiere aceptado el cargo de representante de la sucesión. 
 

Cuando un recurso… 
 

Artículo 151. Es improcedente el…  
 
I. y II. … 
 
III. Que hayan sido impugnados ante el Tribunal de Justicia Administrativa;  
 
IV. Que se hayan consentido, entendiéndose por consentimiento el de 

aquéllos contra los que no se promovió el recurso en el plazo señalado al efecto; y 
 
V. En caso de ... 
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Artículo 152. Derogado. 
 

 
Artículo 153. En el recurso de oposición al procedimiento administrativo de 

ejecución no podrá discutirse la validez del acto administrativo en que se haya 
determinado el crédito fiscal. 

 
 

Artículo 154. Cuando el recurso de oposición al procedimiento 
administrativo de ejecución se interponga porque éste no se ajustó a la Ley, las 
violaciones cometidas antes del remate sólo podrán hacerse valer hasta el momento 
de la convocatoria en primera almoneda salvo que se trate de actos de ejecución 
sobre bienes legalmente inembargables, de actos de imposible reparación material 
o de actos administrativos que no fueron notificados o que lo fueron ilegalmente, 
casos en que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día 
siguiente al de la diligencia de embargo.  

 
Si las violaciones...  

 
 
 

Sección Cuarta 
Del Trámite y Resolución del Recurso 

 
 

Artículo 156 En la substanciación del recurso de oposición al 
procedimiento administrativo de ejecución se admitirán toda clase de pruebas, 
excepto la testimonial y la confesional de las autoridades mediante absolución de 
posiciones. No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de 
informes a las autoridades fiscales respecto de hechos que consten en sus 
expedientes o de documentos agregados a ellos. Las pruebas se desahogarán 
dentro de un término improrrogable de quince días. 
 
 Las pruebas se… 
 
 Las pruebas supervinientes…    
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Artículo 158. La Tesorería Municipal...  

 

Ante el silencio de la autoridad, el recurrente podrá decidir esperar la 
resolución expresa o impugnar en cualquier tiempo la presunta confirmación del 
acto impugnado. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación realizada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Los recursos de revocación que actualmente estén 
pendientes de resolver ante las autoridades municipales se continuarán tramitando 
con base en las disposiciones que se derogan, hasta su debida conclusión. 
 

Guanajuato, Gto., a 16 de junio, 2020. 
 
 
 
 

Diputadas y Diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 
 
 
 
 

Dip. J. Jesús Oviedo Herrera 
Coordinador 
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FIRMANTE
Nombre: J JESÚS OVIEDO HERRERA Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.1f Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 16/06/2020 04:16:54 a. m. - 15/06/2020 11:16:54 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256



Cadena de Firma:

8c-52-62-9c-69-52-3d-ec-cf-e3-82-a3-4b-5e-64-2b-13-90-26-1c-3d-be-6f-84-7c-96-f4-8d-a0-b2-44-fd-
4e-7c-44-d6-9d-b9-84-0e-ba-00-40-8d-25-25-c0-ab-1e-14-5d-72-a6-19-3d-0f-7d-51-35-79-b5-41-d5-
bf-78-2b-f8-01-68-ce-7a-70-5b-fa-2d-49-ee-77-49-cc-c6-0c-09-e8-a9-58-d3-4e-df-8d-af-92-5a-96-10-
db-94-6c-71-77-43-90-71-75-84-99-9d-9a-cb-60-0a-4e-fd-4a-b2-eb-14-99-30-01-49-1b-80-56-48-82-
0b-dd-c0-99-3e-32-be-b5-1c-f7-a9-40-fe-6c-9a-7e-73-65-cb-e4-fc-bd-65-da-55-08-6b-88-82-e0-ff-ea-
36-8d-3d-c5-7e-4b-14-ad-85-5a-b5-99-33-e5-dd-4d-aa-92-5f-06-7d-2b-9a-3a-b7-8b-85-ee-14-ce-2d-
24-6d-8b-9f-fc-d5-a1-3e-c3-d4-5d-04-10-db-b1-b0-5f-0b-cb-4b-ef-47-91-7d-75-1a-dd-5c-17-b0-96-82-
5e-8f-ef-f4-3e-13-01-cb-2b-ba-79-d0-d0-8c-e0-40-8f-62-7c-c0-c2-87-c8-3c-c5-19-c5-82-52-61-dd-30-
c2-ea-a9

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 16/06/2020 04:22:05 a. m. - 15/06/2020 11:22:05 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 16/06/2020 04:22:08 a. m. - 15/06/2020 11:22:08 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637278601288822216

Datos Estampillados: aPHbxKuf7aa1YhD3y2PLMD3ILZI=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 173868675

Fecha (UTC/CDMX): 16/06/2020 04:22:06 a. m. - 15/06/2020 11:22:06 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: GASPAR ZARATE SOTO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.02.f1 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 16/06/2020 04:18:49 a. m. - 15/06/2020 11:18:49 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

5b-f2-1e-8e-e7-7a-34-31-5f-6b-12-63-2b-87-09-43-1b-29-4f-37-1f-e7-e9-90-90-07-68-35-fb-c7-e2-68-
bc-a4-f2-be-37-e3-f7-f8-1f-13-17-af-b9-ce-e9-bf-5f-24-4f-6e-c0-be-1d-00-58-f6-5e-b4-a2-99-c8-11-87-
a8-91-f3-ba-cb-ca-ca-c5-51-03-55-a9-e6-ee-19-1b-a1-21-bc-b9-63-6a-99-87-29-69-28-f1-65-2e-26-
f2-54-b3-bf-3d-1a-84-2f-3f-a5-f8-8c-83-e0-09-fa-47-6c-b6-af-fa-ed-a5-e7-c4-4b-4d-b5-a9-4e-f5-50-3d-
92-4e-e9-85-c7-df-a8-6f-15-7e-40-0b-07-bb-14-e0-57-44-0e-02-af-3f-bc-ce-d2-09-05-2b-22-3d-9f-a3-
35-68-d5-af-af-af-4a-45-00-52-cb-88-a3-3e-02-3d-88-5d-12-09-e0-14-37-22-aa-d5-d0-18-0f-0b-e6-83-
d3-6c-13-e0-2e-5b-16-b8-16-a8-e7-9d-cf-f5-98-f3-b2-fa-86-d6-0e-85-2a-4f-c2-a9-6b-d3-b3-9a-b3-92-
5b-ab-1a-56-cd-a3-19-78-47-e8-57-f7-6b-5e-3a-01-c5-a3-90-4d-ce-0f-5b-f9-dd-af-6b-94-40-52-da

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 16/06/2020 04:23:59 a. m. - 15/06/2020 11:23:59 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31



TSP
Fecha (UTC/CDMX): 16/06/2020 04:24:04 a. m. - 15/06/2020 11:24:04 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637278602445997563

Datos Estampillados: ftG0cZvmzDgWk46KwdhYpCZ3CXc=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 173868707

Fecha (UTC/CDMX): 16/06/2020 04:24:03 a. m. - 15/06/2020 11:24:03 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada


